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CONSEJO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
SESIÓN ORDINARIA No. 5 

12/03/2026 

Proceso: Gestión de docencia 

Motivo y/o Evento:  
Sesión del Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE 

Hora de Inicio: 
8:30 a.m. 

Lugar:  
Calle 13 No. 31-75, Sede Aduanilla de Paiba, Edificio Investigadores, Piso 2. 

Hora de finalización: 
12:00 m. 

Miembros 

Nombre Cargo 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
Presidente del CADE 

Director del DIE-UDFJC 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas 
Coordinador: 
Énfasis en Educación Matemática 

Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán 
Coordinadora: 
Énfasis en Educación, Cultura y Sociedad 

Dr. William Manuel Mora Penagos 
Coordinador: 
Énfasis en Educación en Ciencias 

Dr. Humberto Alexis Rodríguez Rodríguez 
Coordinador: 
Énfasis en Lenguaje y Educación 

 

Elaboró: Giovanna Patricia Medina Pulido – Profesional de Apoyo Académico-Administrativo. 

OBJETIVO: 

Revisar las solicitudes presentadas al Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE, sede-Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas por parte de estudiantes, profesores, egresados y la comunidad académica del 

programa y que sean de su competencia y funciones declaradas en el Artículo 24 del Acuerdo 02 de 2010 del 

Consejo Superior Universitario. 

ORDEN DEL DÍA: 

1 Verificación del quórum .................................................................................................................3 

2 Casos profesores ............................................................................................................................3 

2.1 El Dr. William Manuel Mora Penagos solicita apoyo académico-administrativo para participar como 

profesor del DIE-UDFJC en actividades académicas y/o relacionadas. .....................................................3 

2.2 El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para 

la defensa de tesis doctoral de David Felipe Bernal Romero [Cód. 20182601029]. .................................3 

2.3 La Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Ana María 

León Rodríguez [Cód. 20202601038]. .......................................................................................................4 
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2.4 La Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral 

de Juan Fernando Dimas Rincón [Cód. 20222601001]. ............................................................................5 

2.5 [AD REFERÉNDUM] La Dra. Dora Inés Calderón solicita la aprobación de trámites académico-

administrativos para el proyecto de tesis doctoral de Dylan Ferney Poveda Vargas [Cód. 2022601023].

 ...................................................................................................................................................................6 

3 Casos de estudiantes ......................................................................................................................6 

3.1 Zully Octavia Farfán Romero [Cód. 20222601030] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Educación y Pedagogía - EFEP. .........................................................................6 

3.2 Astrid Mireya Castellanos Millán [Cód. 20242601001] solicita aprobación de examen comprensivo en 

el Espacio de Formación en Énfasis (EFE). .................................................................................................7 

3.3 Gladys Maritza Sánchez Bello [Cód. 20232601004] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). ....................................................................................................7 

3.4 Paulo César Coronado Sánchez [Cód. 20182601012] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). ....................................................................................................8 

3.5 Astrid Mireya Castellanos Millán [Cód. 20242601001] solicita aprobación de examen comprensivo en 

el Espacio de Formación en Énfasis (EFE). .................................................................................................8 

3.6 Yeny Brigitte Cumaco Rodríguez [Cód. 20232601001] solicita aval de cumplimiento del requisito de 

lengua extranjera. .....................................................................................................................................8 

3.7 Daniel Vélez [Cód. 20242601015] solicita aval de cumplimiento del requisito de lengua extranjera. .....9 

3.8 Paulo César Coronado Sánchez [Cód. 20182601012] solicita reconocimiento como candidato a doctor.

 ...................................................................................................................................................................9 

3.9 Ángela Virginia Neira Úneme [Cód. 20162601005] solicita aprobación de artículo sobre resultados de 

tesis doctoral. ............................................................................................................................................9 

3.10 Diego Andrés Vargas [Cód. 20232601008] presenta respuesta a solicitud de aceptación formal de la 

asignación de codirector de tesis. .......................................................................................................... 10 

3.11 Carlos Augusto Arias Cepeda [Cód. 20162601026] presenta versión preliminar de tesis doctoral. ..... 10 

4 Casos Estancias Posdoctorales ...................................................................................................... 10 

4.1 Solicitud de aval de requisito de Estancia Posdoctoral .......................................................................... 10 

5 Informes y proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC ................................................................ 10 

5.1 Conformación del equipo de autoevaluación de profesores del DIE-UDFJC 2026. ............................... 11 

5.2 Solicitud de designación de representante del DIE-UD ante el Comité de Currículo y Calidad de 

Posgrado (FCyE). ..................................................................................................................................... 11 
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5.3 Presentación de renuncia de la coordinación de énfasis de ELT Education .......................................... 11 

5.4 Solicitud de aval para programar segunda socialización ante la comunidad del DIE- UDFJC del proceso 

de autoevaluación con fines de Renovación de la Acreditación de Alta Calidad y plan de mejoramiento

 ................................................................................................................................................................ 12 

5.5 Reporte sobre reunión para asignación de presupuesto 2026. ............................................................. 12 

5.6 Jornadas programadas para sustentaciones de proyecto de tesis y defensas de tesis doctorales. ...... 13 

5.7 Proyección de seminarios para la cohorte 2026-3 y consideraciones asociadas al costo de matrícula 13 

DESARROLLO: 

1 Verificación del quórum 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, director del DIE-UDFJC, da la bienvenida a los asistentes al vigésimo 

Consejo Académico del Doctorado en Educación, nombra al Dr. Humberto Alexis Rodríguez Rodríguez como 

secretario técnico de la sesión, También informa que, como se comunicó en la sesión No. 5 de 2026, la Dra. 

Pilar Méndez Rivera asistirá como representante del énfasis en ELT Education, con voz, pero sin voto en la 

presente sesión. 

Una vez verificado el quórum, el Dr. Amador da inicio a la sesión No. 5 de 2026 del CADE. 

2 Casos profesores 

2.1 El Dr. William Manuel Mora Penagos solicita apoyo académico-administrativo para participar como 

profesor del DIE-UDFJC en actividades académicas y/o relacionadas.  

SOLICITUD de apoyo académico-administrativo, específicamente, viáticos, para participar en el Panel 3. 
Hacia una agenda de investigación educativa ante la emergencia climática en el marco del I Congreso 
Internacional sobre Respuestas Educativas y Sociales a la Emergencia climática, que tendrá lugar en la 
ciudad de Santiago de Compostela – España, los días 15 al 17 abril de 2026.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. El CADE procederá según 

la asignación presupuestal del DIE-UDFJC en la actual vigencia y los correspondientes lineamientos del 

ordenador del gasto. 

2.2 El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

defensa de tesis doctoral de David Felipe Bernal Romero [Cód. 20182601029].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la defensa de tesis doctoral 

titulada “Prácticas de comunicación – educación en la configuración de la memoria colectiva de los 

movimientos estudiantiles de tres universidades del sur de Colombia, entre los años 2010 a 2018.” de 

autoría de David Felipe Bernal Romero [Cód. 20182601029].  

Los jurados de la tesis doctoral son: 
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Tabla 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Nicolás Dip 
Centro de Investigación y Docencia Económicas 

(Ciudad de México, México) 
Internacional 

Dr. Álvaro Acevedo Tarazona 
Universidad Industrial de Santander 

(Bucaramanga, Santander) 
Nacional 

Dr. Alfonso Torres Carrillo 
Doctorado Interinstitucional en Educación - Sede 

Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, avala la solicitud. 

La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: martes, 21 de abril de 2026  

Hora: 10:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2.3 La Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Ana María 

León Rodríguez [Cód. 20202601038].    

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada “Representaciones sociales del maestro 

rural que construyen los maestros de tres escuelas rurales de la Provincia de Ubaté, Cundinamarca” de 

autoría de Ana María León Rodríguez [Cód. 20202601038]. 

Los jurados propuestos para la de tesis doctoral en mención, en orden preferente, son:  

Tabla 2 

Terna 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Lúcia Villas Bôas Fundación Carlos Chagas (São Paulo, Brasil) Internacional 

Dr. Edilberto Hernández Cano Secretaria de Educación del Distrito (Bogotá D.C.) Nacional 

Dr. Juan Carlos Amador 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

Terna 2 

Dr. Agustín Villarreal 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 

(Buenos Aires, Argentina) 
Internacional 

Dr. Antonio Lobato-Junior 
Universidad Escuela de Administración de Negocios 

(Bogotá D.C.) 
Nacional 

Dr. Omer Calderón 
 

Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 
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la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitan y del Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, avala la terna relacionada en la 

Tabla 3, como panel de jurados asignados para la tesis doctoral de autoría de Ana María León Rodríguez. 

Tabla 3 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Lúcia Villas Bôas Fundación Carlos Chagas (São Paulo, Brasil) Internacional 

Dr. Edilberto Hernández Cano Secretaria de Educación del Distrito (Bogotá D.C.) Nacional 

Dr. Juan Carlos Amador 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

2.4 La Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de 

Juan Fernando Dimas Rincón [Cód. 20222601001]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral titulado “Representaciones Sociales 

de Universidad en Jóvenes de educación media de instituciones públicas de Bogotá, Colombia”, de autoría 

de Juan Fernando Dimas Rincón [Cód. 20222601001]. 

Los jurados propuestos para el proyecto de tesis doctoral en mención, en orden preferente, son: 

Tabla 4 

Primera terna 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Yazmin Margarita Cuevas Cajiga 
Universidad Nacional Autónoma de México 

(Ciudad de México, México) 
Internacional 

Dr. Edilberto Hernández Cano 
Secretaria de Educación del Distrito  

(Bogotá D.C.) 
Nacional 

Dr. Omer Calderón 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

Segunda terna 

Dra. Adelina Novaes Fundación Carlos Chagas (São Paulo, Brasil) Internacional 

Dr. Tomás Sánchez Amaya 
Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas (Bogotá D.C.) 
Nacional 

Dr. Diego Hernán Arias Gómez 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Invitado 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán, avala la terna relacionada en la Tabla 5, como panel de jurados 

asignados para el proyecto de tesis doctoral de autoría de Juan Fernando Dimas Rincón. 
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Tabla 5 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Yazmin Margarita Cuevas Cajiga 
Universidad Nacional Autónoma de México 

(Ciudad de México, México) 
Internacional 

Dr. Edilberto Hernández Cano 
Secretaria de Educación del Distrito 

(Bogotá D.C.) 
Nacional 

Dr. Omer Calderón 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

2.5 [AD REFERÉNDUM] La Dra. Dora Inés Calderón solicita la aprobación de trámites académico-

administrativos para el proyecto de tesis doctoral de Dylan Ferney Poveda Vargas [Cód. 2022601023].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la sustentación del proyecto 

de tesis doctoral titulado “Relaciones entre la escucha y la lectura como acciones discursivas del lenguaje” 

de autoría de Dylan Ferney Poveda Vargas [Cód. 2022601023]. 

Los jurados del proyecto de tesis doctoral son: 

Tabla 6 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Mireia Manresa Potrony Universidad Autónoma de Barcelona (España) Internacional 

Dra. Juliana Patricia León Suárez 
EM San Juan Bautista De La Salle 

(Zipaquirá, Cundinamarca-Colombia) 
Nacional 

Dra. Gloria Mariela Rojas Álvarez Universidad Distrital Francisco José de Caldas Invitado 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: jueves, 30 de abril de 2026  

Hora: 10:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

3 Casos de estudiantes 

3.1 Zully Octavia Farfán Romero [Cód. 20222601030] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Educación y Pedagogía - EFEP. 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFEP por artículo aprobado para publicación. Datos 

de la publicación:  

Título del artículo: “Alfabetizaciones múltiples, narrativas transmedia e interactividad: un acercamiento al 

estado de la cuestión” 

Publicación: Revista Educación - Universidad de Costa Rica 

Número: 50 

Volumen: 2 
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ISSN: 2215-2644  

Fecha: julio/diciembre de 2026 

Solicitud con visto bueno del Dr.  Juan Carlos Amador Baquiro, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, avala la solicitud.  

3.2 Astrid Mireya Castellanos Millán [Cód. 20242601001] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por ponencia aprobada para publicación. Datos 

de la ponencia: 

Título de la ponencia:  Concepções sobre Sexualidade nas memórias do ENPEC (1997-2021): abordagens e 

campos temáticos emergentes. 

Coautoría: Astrid Mireya Castellanos Millán y Dra. Adela Molina Andrade  

Evento:  Encuentro Nacional de Investigación en Ciencias  

Lugar: Universidade Federal do Pará (Belém/PA) 

Fechas: de 04 a 08 de agosto de 2025 

Año: 2025 

Director: Dra. Adela Molina Andrade 

Visto bueno: Sí 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación no avala la solicitud. 

3.3 Gladys Maritza Sánchez Bello [Cód. 20232601004] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por ponencia publicada. Datos de la ponencia: 

Título del artículo: Propuesta didáctica para modelar, estadísticamente, errores de medición en grado 

noveno 

Evento:  Encuentro Distrital de Educación Matemática EDEM-10 

Fecha del evento: 07, 08 y 09 de octubre 

Publicación: Memorias Encuentro Distrital de Educación Matemática EDEM-10. Número 10. 

Conocimientos, saberes y experiencias de los profesores de matemáticas y de los investigadores en 

educación matemática 

Volumen:  10 

ISSN: 2422-037X  

Paginado:  29-35 

Año: 2024 

Director: Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas 
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Visto bueno: Sí 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas, avala la solicitud. 

3.4 Paulo César Coronado Sánchez [Cód. 20182601012] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por Artículo publicado. Datos de la ponencia: 

Título del artículo: Autorregulación del Aprendizaje en Colombia: Una Revisión Sistemática 

Publicación:  Sapiens in Education 

Número: 2.001.2026 

Volumen:  3 

ISSN: 3073-1534 

Paginado:  1-30 

Año: 2026 

Director: Dr. Carlos Javier Mosquera Suárez 

Visto bueno: Sí 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.5 Astrid Mireya Castellanos Millán [Cód. 20242601001] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por ponencia aprobada para publicación. Datos 

de la ponencia: 

Título del artículo: Mapeamiento informacional bibliográfico de concepciones sobre sexualidad de 

docentes de ciencias naturales en contextos culturalmente diferenciados 

Coautoría: Astrid Mireya Castellanos Millán y Dra. Adela Molina Andrade 

Nombre del evento:  IX Congreso Nacional de Investigación en Educación en Ciencias y Tecnología. 

Año: 2025 

Director: Dra. Adela Molina Andrade 

Visto bueno: Sí 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación no avala la solicitud. 

3.6 Yeny Brigitte Cumaco Rodríguez [Cód. 20232601001] solicita aval de cumplimiento del requisito de 

lengua extranjera. 

SOLICITUD de aval de cumplimiento de requisito de candidatura de lengua extranjera por Certificación de 

nivel de lengua alcanzado. En este caso, nivel B2 en inglés. 

Presenta: EFSET. 
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Solicitud con visto bueno de la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán, directora de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán, avala la solicitud. 

3.7 Daniel Vélez [Cód. 20242601015] solicita aval de cumplimiento del requisito de lengua extranjera. 

SOLICITUD de aval de cumplimiento de requisito de candidatura de lengua extranjera por Certificación de 

nivel de lengua alcanzado. En este caso, nivel C1 en inglés. 

Presenta: EFSET. 

Solicitud con visto bueno de la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán, directora de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán, avala la solicitud.  

3.8 Paulo César Coronado Sánchez [Cód. 20182601012] solicita reconocimiento como candidato a doctor.  

SOLICITUD de reconocimiento como candidato a doctor de Paulo César Coronado Sánchez [Cód. 

20182601012], quien declara que, a la fecha, ha cumplido con los requisitos para tal reconocimiento.  

Director: Dr. Carlos Javier Mosquera Suárez 

Visto bueno: Sí  

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.9 Ángela Virginia Neira Úneme [Cód. 20162601005] solicita aprobación de artículo sobre resultados de 

tesis doctoral. 

SOLICITUD de aprobación de artículo aprobado para publicación como artículo sobre resultados de tesis. 

Datos de la publicación: 

Título del Artículo: El estudio del amor pedagógico desde la dimensión afectiva y emocional 

Revista: Revista Cambios y Permanencias 

Volumen: 16 

Número: 1 

Fecha: enero-junio 2025 

ISSN: 2027-5528 

Indexación: Indexada Latindex. 

Solicitud con visto bueno de la Dra. Dora Inés Calderón, directora de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

https://scienti.minciencias.gov.co/publindex/#/revistasPublindex/detalle?tipo=R&idRevista=865
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3.10 Diego Andrés Vargas [Cód. 20232601008] presenta respuesta a solicitud de aceptación formal de la 

asignación de codirector de tesis. 

Diego Andrés Vargas remite la aceptación formal de la asignación del Dr. Antonio Lobato-Junior como 

codirector de tesis y plantea, adicionalmente, las siguientes inquietudes: 

- Realización de la pre-sustentación en un énfasis distinto al de Educación, Cultura y Sociedad. 

- Precisión de plazos y procedimientos relacionados con la entrega del Proyecto de Tesis Doctoral. 

- Posibilidad de postulación de jurados externos al énfasis en Educación, Cultura y Sociedad. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación (CADE) se da por enterado de la aceptación 

formal de la codirección del Dr. Antonio Lobato-Junior. En relación con la postulación de jurados externos, 

se precisa que la conformación del jurado de tesis se rige por lo establecido en el reglamento, en particular 

por el Artículo 51°. Del jurado de la tesis, el cual dispone: 

Está integrado por tres miembros designados por el CADE. Uno de estos jurados como mínimo debe ser 

externo a las universidades firmantes del convenio, y preferiblemente de nivel internacional. La evaluación de 

cada uno de los jurados será reportada en un formato diseñado por el CADE. 

3.11 Carlos Augusto Arias Cepeda [Cód. 20162601026] presenta versión preliminar de tesis doctoral. 

Carlos Augusto Arias Cepeda presenta versión preliminar del documento de tesis doctoral, en el marco de 

la ampliación de plazo de entrega dado por el CADE por medio del Acta CADE No 03 del 12 de febrero de 

2026.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación reitera la solicitud de que el trabajo sea 

radicado de forma completa por parte del director de tesis por medio de la plataforma de solicitudes para 

asignación de jurados de tesis doctoral. 

4 Casos Estancias Posdoctorales 

4.1 Solicitud de aval de requisito de Estancia Posdoctoral 

La Dra. Adela Molina Andrade solicita el aval del informe de la estancia Post doctoral del profesor Dr. Bruno 

Pinto Monteiro, lo anterior para dar cumplimiento del Literal a del artículo 12 del Acuerdo 002, de 2019.  

ACUERDO: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

5 Informes y proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita aval para la gestión académico-administrativa de la evaluación 

de un libro correspondiente a la colección Tesis. 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro presenta el libro que corresponde a la colección Tesis y solicita aval para 

la gestión académico-administrativa relacionada con la evaluación de este en el marco del proyecto editorial 

del DIE-UDFJC de 2026 (Tabla 7). 
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Tabla 7 

Titulo Editor / Autor Evaluadores 

Infancias en Colombia a través 

de la fotografía (2006-2016) 

Natalia Montaño Peña Dra. Juliana Patricia León Suárez 

Secretaría de Educación de Zipaquirá 

Dra. Adriana Rocío Pérez Rincón 

Universidad Pedagógica Nacional 

Dra. Nadia Paola Acosta Marroquín 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro del Dr. Juan 

Carlos Amador Baquiro, avala la solicitud. 

5.1 Conformación del equipo de autoevaluación de profesores del DIE-UDFJC 2026. 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro presenta el equipo de docentes Conformación del equipo de 

autoevaluación de profesores del DIE-UDFJC 2026 y que harán parte de los equipos interinstitucionales de 

Autoevaluación. 

• Dr.    Luis Ángel Bohórquez Arenas 

• Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán 

• Dra. Pilar Méndez Rivera 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación confirma la continuidad del equipo en 

mención. 

5.2 Solicitud de designación de representante del DIE-UD ante el Comité de Currículo y Calidad de Posgrado 

(FCyE). 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro informa que la Dra. Luisa Carlota Santana, actual representante del DIE-

UD ante el Comité de Currículo y Calidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias y Educación, comunicó que 

no podrá continuar en dicha función a partir del periodo 2026-1. En consecuencia, y tras la consulta 

correspondiente, el Dr. Amador solicita designar al Dr. Absalón Jiménez Becerra como nuevo delegado del 

DIE-UDFJC ante dicho Comité, invitación que el Dr. Jiménez aceptó. 

ACUERDO: El Consejo Académico de Doctorado en Educación designa al Dr. Absalón Jiménez Becerra como 

representante del DIE-UD ante el Comité de Currículo y Calidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias y 

Educación. 

5.3 Presentación de renuncia de la coordinación de énfasis de ELT Education 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro informa que el Dr. Harold Castañeda Peña presentó su renuncia como 

representante y coordinador del énfasis en ELT Education. En consecuencia, el énfasis solicita designar 
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nuevamente como representante ante el CADE a la Dra. Pilar Méndez Rivera, quien asumirá nuevamente la 

coordinación del énfasis. 

Cabe señalar que el Dr. Castañeda expuso diversas situaciones académicas y administrativas que le 

impidieron ejercer la representación del énfasis. Asimismo, se informa que, tras algunos ajustes 

administrativos, la Dra. Méndez cuenta con la disponibilidad para dar continuidad a su labor como 

representante del énfasis en mención. 

ACUERDO: El Consejo Académico del Doctorado en Educación agradece la notificación del Dr. Castañeda y 

le desea éxitos en sus múltiples compromisos. Asimismo, acuerda gestionar la designación de la Dra. 

Méndez como representante ante el CADE por el énfasis en ELT Education. 

5.4 Solicitud de aval para programar segunda socialización ante la comunidad del DIE- UDFJC del proceso de 

autoevaluación con fines de Renovación de la Acreditación de Alta Calidad y plan de mejoramiento 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita aval para realizar la segunda socialización del proceso de 

autoevaluación con fines de acreditación de alta calidad, para el periodo de mayo a junio. El Dr. Amador 

indica que es una actividad acordada desde la Dirección Nacional del DIE y el Consejo Académico 

Interinstitucional del Doctorado en Educación, así como, que la fecha de programación se definirá 

posteriormente, según el acuerdo y gestión administrativa.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación agradece el avance en el proceso de 

autoevaluación y avala la solicitud de aval de gestión de la segunda socialización del mismo. 

5.5 Reporte sobre reunión para asignación de presupuesto 2026. 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro presenta un balance general tranquilizador de la reunión con la Oficina 

de Investigación, gestor del gasto del proyecto de doctorados, misma que se llevó a cabo el pasado 3 de 

marzo. Esto debido a que los rubros fundamentales del plan de trabajo del DIE-UDFJC quedaron aprobados, 

incluyendo un componente clave: la movilidad académica, que se considera un recurso importante para el 

desarrollo del programa. Sin embargo, falta definir los temas de inversión en tecnología y el material POP, 

este último afectado por el incumplimiento del proveedor en el año anterior. 

Con este panorama, el Dr. Amador considera que el programa tiene como meta cumplir a cabalidad con los 

compromisos establecidos, en especial, la planeación de sustentaciones de proyectos de tesis doctoral y las 

defensas de tesis doctorales que implica la gestión con base en proyección realizada por el del equipo de 

apoyo académico-administrativo y presupuesto. 

ACUERDO: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, con base en lo expuesto, acuerda que desde 

las coordinaciones de los énfasis se orientará que la radicación de solicitudes de movilidad se realice, 

idealmente, con una anticipación de 1.5 a 2 meses para facilitar trámites. Se recomienda dar seguimiento 

al proceso de inversión en tecnología y el material POP. 
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5.6 Jornadas programadas para sustentaciones de proyecto de tesis y defensas de tesis doctorales. 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, con el ánimo de dar cumplimiento administrativo al proceso de gestión 

de sustentaciones de proyectos de tesis y defensas de tesis, reitera la consolidación del calendario de estas 

actividades académicas proyectadas para el periodo académico 2026-1. Como se presentó y socializó por 

medio del calendario académico, la primera jornada de sustentaciones y defensas está programada para el 

mes de abril, entre los días 13 y 24. Para esto el cierre de solicitudes es la presente sesión, se estima que 

realizarán entre 8 y 10 presentaciones, cifra menor a la expectativa inicial. La segunda jornada se realizará 

bajo el formato de coloquio, este será el cuarto coloquio del DIE-UDFJC y se llevará a cabo para los días 1ro 

al 5 de junio. En esta segunda jornada se espera un número mucho mayor de sustentaciones y defensas. 

Paralelamente, se introduce un componente estratégico para la oferta formativa: la necesidad de definir 

desde ya los seminarios de 2026-3, especialmente cuando se contemplan profesores internacionales que 

requieren planeación y tiempos de invitación. En este punto aparece un énfasis importante: la flexibilidad 

de horarios y jornadas, motivada por el aumento de aspirantes de otras regiones. Se propone considerar 

formatos intensivos (por ejemplo, en mayo o junio) o jornadas concentradas (viernes y sábado), evitando 

que toda la programación permanezca restringida a martes, miércoles y jueves, lo que limitaría el acceso. 

ACUERDO: El Consejo Académico de Doctorado en Educación acuerda orientar a los integrantes de los 

énfasis sobre la segunda jornada de las sustentaciones y defensas previstas para el periodo del 1ro al 5 de 

junio, con fecha máxima de radicación ante el CADE del 4 de mayo. 

5.7 Proyección de seminarios para la cohorte 2026-3 y consideraciones asociadas al costo de matrícula 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro expone ante el Consejo la importancia de definir con antelación la oferta 

de seminarios del periodo 2026-3, dado que la participación de profesores invitados, en especial 

internacionales, exige tiempos amplios de preparación. Esta previsión permitiría tramitar invitaciones con 

oportunidad, coordinar agendas y condiciones de participación, asegurando que la programación se 

mantenga articulada con los énfasis, responda a las necesidades formativas y se ajuste a los procedimientos 

administrativos requeridos. 

De igual manera, el Dr. Amador propone revisar la programación de la oferta académica desde un criterio 

de flexibilidad horaria, atendiendo el creciente interés de aspirantes de otras regiones. En este sentido, 

plantea considerar alternativas que reduzcan las barreras de desplazamiento y faciliten la asistencia, tales 

como seminarios intensivos en determinados periodos (por ejemplo, mayo o junio) o jornadas concentradas 

en viernes y sábado. Con ello, se busca ampliar el acceso y fortalecer el proceso de admisiones, sin 

comprometer la calidad académica ni la coherencia de la oferta. 

En relación con la apertura de admisiones, también se aborda el costo de la matrícula, el cual permanece 

en 7.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). Bajo las condiciones de este criterio de 

liquidación, se advierte que, en tanto no exista una decisión administrativa que indique un cambio de la 

liquidación de matrícula, la información vigente debe mantenerse publicada. Frente a esto, el Dr. Amador 
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señala que consultará a vicerrectoría académica, incluyendo la posibilidad de remitir un oficio formal para 

solicitar información o revisión del asunto. 

ACUERDO: El Consejo Académico de Doctorado en Educación da por expuesto el tema de la programación 

de la oferta académica y se deja para revisión y posterior definición en la planeación del periodo 2026-3. 

Sobre el tema de liquidación de matrícula acuerda que se proceda con la consulta y/o comunicación formal 

ante la Vicerrectoría Académica de la Universidad. 

 

Firma Firma 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
Director 

Doctorado Interinstitucional en Educación 

Dr. Humberto Alexis Rodríguez Rodríguez 
Coordinador 

Énfasis en Lenguaje y Educación 

Presidente Secretaría Técnica sesión 
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